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ANEXO QUE SE CITA

Referencia: 210

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre).
modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junío (<<Boletín
Oficial del Estado» de 11 de julio), este Rectorado ha dispuesto 10
siguiente:

Hacer publica la composición de las Comisiones que habrán de
resolver los concursos para la provisión de plazas en los Cuerpos
Docentes Universitarios, convocados por Resolución de la Universidad
de León de 19 de enero de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» de 3 de
febrero), y que se detallan en el anexo adjunto.

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar reclamación
ante el Rector de la Universidad de León en el plazo de quince días a
partir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

La citada Comisión deberá constituirse en un plazo no superior a
cuatro meses a contar desde la publicación de la presente Resolución en
el «Boletin Oficial del Estado».

León, 17 de mayo de 1989.-EI Rector, Juan Manuel Nieto Nafría.

14186

14185 RESOLUCION de 17 de mavo de 1989, de la Universidad
de León, por la que se hace publica la composición de las
Comisiones que_ han de resolver los concursos para la
provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Uni~wsitanos.

Vocal primero: Don José Ramón Alvarez RendueBes. Catedrático de
la Universidad Autónoma de Madrid.

Vocal segundo: Don José Luis Lampreave Pérez, Catedrático de la
Universidad Complutense de Madrid.

Vocal tercero: Don Ricardo I. Calle Saiz. Catedrático de la Universi
dad Complutense de Madrid.

Vocal Secretario: Don Joaquín Muns Alvuixech. Catedrático de la
Universidad Central de Barcelona.

RESOLUClON de 29 de mayo de 1989. de la Universidad
de Valencia, por la que se convoca concurso público para la
provisión de diversas plazas de profesorado universitario
que se cítan.

Primero.-Este concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica
11/1983, de 25 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado» de 1 de
septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 26 de octubre); Orden de 28 de diciembre de 1984
(<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985); Estatutos de la
Universidad de Valencia (<<Diario Oficial de la Generalidad Valenciana»
de 16 de diciembre de 1985); Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio
(<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio), y en lo no previsto por la
legislación general de funcionarios civiles del Estado y se tramitará
independientemente para cada una de las plazas convocadas.

Segundo.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: CATEDRATICOS DE
UNIVERSIDAD

AREA DE CONOC1M1ENTO: «COMERCIALlZACIÓN E INVESTIGACIÓN DE
MERCADOs»

Número de plazas: 1

Titulares:

Presidente: Don Ignacio Cruz Roche, Catedrático de la Universidad
Autónoma de Madrid.

Vocal primero: Don José Ramón Sánchez Guzmán, Catedrático de
la Universidad Complutense de Madrid.

Vocal segundo: Don Miguel Martín Dávila, Catedrátíco de la
Universidad Complutense de Madrid.

Vocal tercero: Don Mario Martínez Tercero, Catedrático de la
Universidad Complutense de Madrid.

Vocal Secretario: Don Fernando Casado Juan, Catedrático de la
Universidad Central de Barcelona.

Suplentes:

Presidente: Don Alberto José M. Lafuente Félez, Catedrático de la
Universidad de Zaragoza.

Vocal primero: Don Javier Emilio Alonso Rivas, Catedrático de la
Universidad Autónoma de Madrid.

Vocal segundo: Don Miguel Antonio·Santesmases Mestre, Catedrá
tico de la Universidad de Alcalá de Henares.

Vocal tercero: Don Ignacio Cuadra Echaire, Catedrático de la
Universidad de Málaga.

Vocal Secretario: Don Salvador Miquel Peris. Catedrático de la
Universidad de Valencia.
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AREA DE CONOCIMIENTO: «ECONOMíA APLICADA}}

Número de plazas: 1

Titulares:

Presidente: Don Manuel Varela Parache, Catedrático de la Universi-
dad Complutense de Madrid. .

Vocal primero: Don Francisco Javier Salinas Sánchez, Catedrático de
la Universidad de Valladolid.

Vocal segundo: Don Andres Fernández Díaz, Catedrático de la
Universidad Complutense de Madrid.

Vocal tercero: Don Félix Varela Parache, Catedrático de la Universi
dad de Alcalá de Henares.

Vocal Secretario: Don Eduardo Cuenca García. Catedrático de la
Universidad de La Laguna.

Suplentes:

Presidente: Don Francés Granell Trias, Catedrático de la Universi
dad Central de Barcelona.

a) Ser español
b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del

servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, institucional o local ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Universi·
dad.

Tercere.-Deberán reunir además las condiciones específicas que se
señalan en el articulo 4.",162. del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, según la categoría de la plaza y la clase de concurso.

No podrán concursar a plazas de Profesor titular de Universidad
quienes hayan estado contratados durante más de dos años como
Ayudantes en esta Universidad. Quedan exceptuados de esta exigencia
quienes durante un año o más hubieran realizado tareas de investigación
o hubieran sido Ayudantes en otra u otras Universidades españolas o
extranjeras o hubieran realizado estudios en otra Universidad o institu
ción académica española o extranjera, autorizados por esta Universidad.

Cuando estando en posesión del título de Doctor se concursa a plazas
de Catedrático de Universidad, confonne a lo previsto en el artículo 4.°,
1, e1 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre. y no se
pertenezca a mnguno de los Cuerpos que en la mismo se señal4n, los
interesados deberán acreditar haber sido eximidos de tales requisitos en
el plazo habilitado para la presentación de solicitudes.

Cuarto.-Quienes deseen tomar parte en el COncurso remItlrán la
correspondiente solicitud al excelentísimo señor Rector magnífico de la
Universidad por cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley
de Procedimiento Administrativo en el plazo de veinte días hábiles a
partir de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del
Est.adrnJ. mediante instancia, según modelo del anexo lI, debidamente
cumplimentada, junto con los documentos que acrediten reunir los
requisitos para participar en el concurso. La concurrencia de dichos
requisitos deberá estar referida siempre a una fecha anterior a la de
expiración del plazo fijado para solicitar la participación en el mismo.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilitación
Pagaduría de esta Universidad, en el plazo a que se hace referencia en
el párrafo anterior, según se detalla a continuación y para cada caso la
cantidad de:

Doctores: 1.500 pesetas (400 pesetas en concepto de formación de
expediente y 1.100 pesetas por derechos de examen).

Licenciados: 1.340 pesetas (240 pesetas en concepto de formación de
expediente y 1.100 pesetas por derechos de examen).

Diplomados: 1.260 pesetas (160 pesetas en concepto de formación de
expediente y 1.100 pesetas por derechos de examen).

La Habilitación expedirá recibo por duplicado, uno de cuyos
ejemplares deberá unirse a la solicitud.

Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal o
telegráfico, éste será dirigido a la citada Habilitación-Pagaduría,
haciendo constar en el taloncillo destinado a dicho Organismo los datos
siguientes: Nombre y apellidos del interesado y plaza a la que concursa,
así como número de la plaza de la convocatoria.


